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    HOSPITAL DE LIRCAY II -1

2023



      “Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”


Lircay, 14 de junio del 2023.

OFICIO N° 006 - 2023/GOB.REG.HVCA/ RSA- HL/D.  

Señor (a): M.I. WENDY POMPILIO CANDITTI
                  DIRECTORA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA.
Presente. –
ASUNTO
: DEVOLUCIÓN 04 BOLSAS DE SANGRE SIN UTILIZAR Y SE SOLICITA 08 PAQUETES GLOBULARES (GRUPO O POSITIVO), 03 PAQUETES GLOBULARES (GRUPO A POSITIVO) Y 02 PLASMAS FRESCOS CONGELADOS (GRUPO A POSITIVO)– PARA EL HOSPITAL DE LIRCAY II-1.
De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarle muy cordialmente a nombre del Hospital de Lircay II - 1, y el mío propio. Que, habiendo firmado el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional con el Hospital Departamental de Huancavelica, se realiza la devolución de 04 bolsas de sangre sin utilizar, 14 unidades de sangre recolectadas y 02 bolsas colectoras de sangre dadas a perder durante la campaña de donación de sangre por el “Día Mundial del Donante de Sangre” en el Centro de hemoterapia y Banco de Sangre del Hospital de Lircay. La situación de perdida de las bolsas en mención, se dio a raíz que uno de los pacientes presento desmayo en el momento de la extracción sanguínea y la otra persona desarrollo un cuadro de nervios modalidad aguda ocasionando bajo flujo de sangre generando el no llenado adecuado de las bolsas en el tiempo idóneo. Ambos casos detallados originaron las pérdidas de las bolsas indicadas.

 A su vez se solicita 08 paquetes globulares (grupo O positivo), 03 paquetes globulares (grupo A positivo) y 02 plasmas frescos congelados (Grupo A positivo) para la UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre del Hospital de Lircay, con el propósito de garantizar la transfusión sanguínea a los pacientes hospitalizados en nuestros diferentes servicios que requieran las unidades sanguíneas, con el fin de preservar la vida del paciente.
Adjunto: 
INFORME N° 014- 202/GOB. REG. HVCA/RSA-HL/J.CH.S.
Sin otro en particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.
Atentamente,
Cc.

MVNC/nma
Archivo.
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